
 
 
CORRECCIÓN de errores de la ORDEN ECD/1900/2022, de 20 de diciembre, por la que se 
convoca procedimiento selectivo de ingreso al Cuerpo de Profesores de Enseñanza 
Secundaria, Cuerpo de Profesores de Música y Artes Escénicas, Cuerpo de Profesores de 
Artes Plásticas y Diseño y Cuerpo de Profesores Especialistas en Sectores Singulares de 
Formación Profesional, en el marco de los procesos de estabilización para la reducción 
de la temporalidad en el empleo público. (BOA 249 de 28 de diciembre de 2022) 

 
 

Con fecha 5 de febrero de 2024 se publica en el “Boletín oficial de Aragón”, número 25,  
corrección de errores de la Orden arriba indicada publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, 
número 249, de 28 de diciembre de 2022. Detectado error en la corrección de errores de la Base 
7 subapartado 7.4.1. B.1), se procede a su corrección en los siguientes términos: 
 
En la Base 2 subapartado 2.2.4 b), donde dice: 

Están exceptuados de la exigencia de este título: 
1. Quienes acrediten haber obtenido, con anterioridad al 1 de octubre de 2009, alguno de los 

siguientes requisitos:  

- Estar en posesión del Título Profesional de Especialización Didáctica, del Certificado de 
Cualificación Pedagógica o del Certificado de Aptitud Pedagógica. 

- Estar en posesión de un título universitario oficial que habilite para el ejercicio de la 
profesión de Maestro, o de un título de Licenciado en Pedagogía o Psicopedagogía, así 
como de cualquier otro título de Licenciado u otra titulación declarada equivalente al 
mismo que incluya formación pedagógica y didáctica. Asimismo, también estarán 
exentos quienes tuvieran cursados 180 créditos de las citadas enseñanzas de pedagogía 
y psicopedagogía antes del 1 de octubre de 2009. 

2. Quienes acrediten que, antes del término del curso 2008-2009 han impartido docencia 
durante dos cursos académicos completos o, en su defecto, 12 meses en periodos continuos 
o discontinuos, en centros públicos o privados de enseñanza reglada debidamente 
autorizados, en los niveles y enseñanzas cuyas especialidades se regulan en el Real 
Decreto 1834/2008, tendrán reconocida dicha docencia como equivalente a la formación 
pedagógica y didáctica establecida en el artículo 100.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación. 

 
Debe decir: 

Están exceptuados de la exigencia de este título: 

 
1. Quienes acrediten haber obtenido, con anterioridad al 1 de octubre de 2009, alguno de los 

siguientes requisitos:  

- Estar en posesión del Título Profesional de Especialización Didáctica, del Certificado de 
Cualificación Pedagógica o del Certificado de Aptitud Pedagógica. 

- Estar en posesión de un título universitario oficial que habilite para el ejercicio de la 
profesión de Maestro, o de un título de Licenciado en Pedagogía o Psicopedagogía, así 
como de cualquier otro título de Licenciado u otra titulación declarada equivalente al mismo 
que incluya formación pedagógica y didáctica. Asimismo, también estarán exentos quienes 
tuvieran cursados 180 créditos de las citadas enseñanzas de pedagogía y psicopedagogía 
antes del 1 de octubre de 2009. 

- Haber impartido docencia durante dos cursos académicos completos o, en su defecto, 12 
meses en periodos continuos o discontinuos, en centros públicos o privados de enseñanza 
reglada debidamente autorizados, en los niveles y enseñanzas cuyas especialidades se 
regulan en el RD 1834/2008, tendrán reconocida dicha docencia como equivalente a la 
formación pedagógica y didáctica establecida en el artículo 100.2 de la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 

 



 
 
En la Base 7 subapartado 7.4.1. B.1), donde dice: 

 
B.1) Preparación, presentación y exposición, y defensa de una unidad didáctica. La 

preparación y exposición oral ante el tribunal de una unidad didáctica estará relacionada con la 
especialidad a la que opta la persona aspirante. La persona aspirante elegirá el contenido de la 
unidad didáctica, que se elaborará para el curso 2023-24. La elaboración de la citada unidad 
didáctica deberá ajustarse a la normativa vigente establecida en el anexo IV de la presente 
convocatoria. 

 

Debe decir: 

 
B.1) Preparación, presentación y exposición, y defensa de una unidad didáctica. La 

preparación y exposición oral ante el tribunal de una unidad didáctica estará relacionada con la 
especialidad a la que opta la persona aspirante. La persona aspirante elegirá el contenido de la 
unidad didáctica, que se elaborará para el curso 2023-24.  

 

 


